
En ejerc¡c¡o de sus facultades legales y estatutarias y en espec¡al las conferidas por el
literal i) del arlículo 24) delAcuerdo 05 de 2013'Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Oue, el profesor JUAN CARLOS ARBELAEZ RODRIGUEZ, identiñcado con édula de
ciudadanía No. 6.103.538, se vinculó como Docente de Hora Cátedra, de los Programas de
Educación Superior de Ia Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central, med¡ante
Resoluc¡ón No.387 del 27 de julio de 2022, a part¡rdel I de agosto de 2022.

Que, mediante comunicado de fecha 24 de agosto de 2022, allegada a la Mcenectoría
Academica y rec¡bida en el área de Talento Humano, de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técn¡co Central, suscrita por el Profesor JUAN CARLOS ARBELAEZ RODRIGUEZ,
¡dentificado con cédula de ciudadanía No. 6.103.538, presento renuncia al cargo como
Docente de Hora Cátedra, a partir del 25 de agosto de 2022.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTICULO l" - Aceptar la Renuncia a JUAN CARLOS ARBELAEZ RODRIGUEZ,
identif¡cado con cédula de ciudadanía No. 6.103.538, al cargo como Docente de Hora
Cátedra, de los Programas de Educac¡ón Superior, de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto
Técn¡co Central, a partir del 25 de agosto de 2022.

ART¡GULO 2. - Comunlquese, el conten¡do de esta resolución a JUAN CARLOS
ARBELAEZ RODRIGUEZ.

ARTíGULo 3. - comunicar a la ofic¡m de Gestión lnstitucional de Talento Humano o a quien
haga sus veces, para lo de su competencia.

ARTíCULO ¿f. - La presente Resolución rige a partir de su expedición.

COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 24 dfas de agosto de 2022

EL RECTOR,

Por la cual se acepta renuncia de un docente de Hora Cátedra, de los programas de
Educac¡ón Superior de la ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TECNTCO CENTRAL

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL,
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Revisaón con evidencia electróñic¿:
Edgar Mauricio López L¡zarazo - S€crotario General.
Ariel fovar Gómez - Mceneclor Admin¡itr¿üvo y Financiero.
Miguel Antonao Moreles Belt.án - Viceñector Acádémico.
Lucibeth Blanchar Ma*tre - ProÉsional Especializado de Talento Humano.
Martha Patricia Sária Torc - Profes¡onal de la V¡cenectoría Acádéñicá
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